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1.- Entidad Federativa: Chihuahua, Chihuahua. 

 

2.- Directorio del GEPEA. 

 

DEPENDENCIA/ INSTITUCIÓN TITULAR 

Secretaría de Desarrollo Social (SDS) 

Secretaría Coordinadora Dr. Víctor Manuel Quintana Silveyra 

Instituto Chihuahuense de las Mujeres  

Secretaría Técnica Lic. Emma Saldaña Lobera 

Vocales  

Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE) 

Lic. Jorge Esteban Sandoval Ochoa 

Secretaría de Educación y Deporte 

(SEyD) Dr. Carlos González Herrera 

Coordinación de Comunicación Social 

(CCS) 

C.p. Jesús Antonio Pinedo Cornejo 

Instituto Chihuahuense de la Juventud 

(ICHIJUV) Lic. Lucero Nieto Romero 

Secretaría General de Gobierno (SGG) Mtro. César Jáuregui Robles 

Instituto Mexicano del Seguro Social  

Delegación Chihuahua (IMSS) 

Lic. Cristian Rodallegas Hinojosa 

Sistema Nacional de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) Arq. Ana María De la Rosa Carpizo 

Secretaría de Salud (SS) Dr. Jesús Enrique Grajeda Herrera 

Comisión Estatal de Población 

(COESPO) Lic. Jesús Enrique Valenzuela Peralta 

Consejo Estatal para los Pueblos 

Indígenas (COEPI) Lic. María Teresa Guerrero Olivares 

Secretaría de Cultura (SC) Mtra. María Concepción Landa García 

Téllez 

Fiscalía General del Estado (FGE) Mtro. César Augusto Peniche Espejel 

Pensiones Civiles del Estado (PCE) C.p. Alberto José Herrera González  

DIF Estatal Chihuahua (DIF) Lic. María Isabel Barraza Pak 
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Dirección de Registro Civil  Lic. Inés Aurora Martínez Bernal  

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

(CEDH) Lic. José Luis Armendáriz González  

Secretaría de Desarrollo Municipal 

(SDM) Dr. Víctor Manuel Rodríguez Guajardo  

Secretaría de Innovación y Desarrollo 

Económico (SIDE) 

Ing. Alejandra De la Vega Arizpe  

Coordinación Ejecutiva de Gabinete 

(CEG) C.p. Facundo Ismael Rodríguez Gallegos  

Secretaría de Trabajo y Previsión Social 

(STPS) Lic. Ana Luisa Herrera Laso  

Instituto Chihuahuense del Deporte 

(ICHDyCF) M.C. Juan Pedro Santa Rosa Rodríguez  

Facultad de Enfermería y nutriología Dr. Martín Eduardo Sias Casas  

Mukira A.C. Lic. Silvia Holguin Cinco 

Programa Estatal de Educación para la 

Prevención del Sida (PEEPSIDA) Lic. Sandra Corina Márquez Sáenz  

 

 

3.- Informe de actividades del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo 

en Adolescentes (GEPEA). 

 

El Grupo Estatal Para la Prevención del Embarazo en Adolescentes de Chihuahua 

se instaló formalmente el 31 de Mayo del 2017, el cual retomó la organización de la 

ENAPEA, a partir de 6 componentes y 3 elementos transversales. Dos de los 

componentes tienen que ver con la educación, uno con desarrollo económico, otro 

hacia la estructura social, uno para el sector salud y finalmente uno más en atención 

a la violencia. 

 

Desde que se instaló el GEPEA, las instituciones integrantes, las cuales suman más 

de veinte, trabajaron a partir de su expertis para la elaboración de un programa 

especial para la prevención del embarazo en adolescentes (PEPEACH), el cual 

contiene un amplio diagnóstico, así como líneas de acción apegadas a la situación 

de nuestra entidad y  alineadas a los componentes que nos indica la ENAPEA, la 

aprobación del mismo se llevó a cabo el día 4 de julio del 2018. 

 

Cabe destacar que el PEPEACH también incide en 21 de los 67 objetivos del Plan 

Estatal de Desarrollo, equivalente al 31 por ciento, además impacta en 9 de los 17 

Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas, lo 

cual se logró a través del trabajo interinstitucional. 
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A partir de la elaboración de este programa, el GEPEA Chihuahua ha estado 

operando los objetivos que integran el PEPEACH  las cuales indican lo siguiente:  

desarrollar las competencias del funcionariado público; fortalecer la coordinación 

interinstitucional e implementar mecanismos institucionales; el promover el 

desarrollo humano, las oportunidades y el proyecto de vida de las y los 

adolescentes; y finalmente el fortalecer la oferta y calidad de la información y los 

servicios de salud sexual y reproductiva.  

 

4.- Informe de acciones estatales realizadas en el marco de la ENAPEA 2018. 

 

4.1 Componente 1: Educación inclusiva, integral y flexible 

Se buscó agendar reunión por parte del Coordinador General de GEPEA con  el 

Secretario de Educación y Deporte, a efecto de reafirmar el compromiso y tener 

una mayor vinculación y coordinación con la secretaría, pudiendo establecer la red 

interna de la misma para recabar información e implementar acciones 

coordinadas.  

4.2 Componente 2: Educación integral en sexualidad progresiva e inclusiva 

Acción 1: Escuela de Liderazgo;  este proyecto fue desarrollado por el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), Mukira: Género, Justicia y Buenas 
Prácticas A.C., el Instituto Chihuahuense de las Mujeres, el Instituto 
Chihuahuense de la Juventud y el Sistema Estatal de Protección Integral para 
Niñas, Niños y Adolescentes, el cual buscaba generar un espacio de participación 
y diálogo con niñas y adolescentes para fortalecimiento de sus capacidades. 
La Escuela de Liderazgo se desarrolló durante el periodo de junio a septiembre de 
2018, en el municipio de Chihuahua, donde participaron 30 niñas y adolescentes 
entre 12 y 17 años de edad, en un total de 50 horas (42 horas lectivas y 8 horas 
prácticas) distribuidas en 4 módulos, con un total de 14 sesiones presenciales los 
sábados, en las aulas del Museo Semilla.  

Acción 2: Capacitación “Educación integral en sexualidad”; Durante el mes de 
agosto de 2018, la Secretaría de Salud desarrolló capacitaciones a 16 docentes (9 
mujeres y 7 hombres) de nivel medio superior del subsistema Dirección General 
de Educación Tecnológica Industrial (DGTI) y a 11 docentes (7 mujeres y 3 
hombres) que trabajan con adolescentes migrantes de Servicios Educativos del 
Estado de Chihuahua (SEECH), con el objetivo de capacitar al profesorado en el 
tema, desde una perspectiva de género, interculturalidad y de conformidad con los 
protocolos estandarizados a las normas aplicables. 

Acción 3: “Talleres de salud sexual y reproductiva” 
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Como parte de los compromisos establecidos durante el “Curso Internacional de 
Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes, con énfasis en la Prevención del 
Embarazo”, la Secretaría de Salud llevó a cabo talleres de capacitación- 
sensibilización para adolescentes varones con el objetivo de fomentar la 
participación activa de estos en la toma de decisiones relacionadas a su vida 
sexual y reproductiva. Trabajó con la deconstrucción de masculinidad 
hegemónica. Los talleres se desarrollaron durante el mes de septiembre, en el 
municipio de Chihuahua, contando con una participación de 30 jóvenes varones. 

Acción 4: “Encuentro Estatal de Promotoras y Promotores”. 
Durante el mes de septiembre, la Secretaría de Salud, a través del Programa de 
Salud Sexual y Reproductiva, llevó a cabo el encuentro estatal de adolescentes 
promotores y promotoras de salud sexual y reproductiva, en conmemoración a la 
Semana Nacional de Salud en la Adolescencia, con el objetivo de continuar con su 
especialización y contribuir con el empoderamiento de estos jóvenes. El encuentro 
tuvo lugar en el municipio de Chihuahua, los días 24, 25 y 26 de septiembre, 
contando con la participación de 50 adolescentes, 24 mujeres y 26 hombres. 

Acción 5: “Talleres de educación Sexo-Afectivas y de Respeto”. 
El COESPO desarrollo durante el periodo de agosto a diciembre, el taller de 
educación Sexo-Afectiva y de Respeto, desde una perspectiva de desarrollo de 
habilidades socioemocionales para la toma de decisiones que posibiliten el 
desarrollo humano, proyecto de vida con perspectiva de género, derechos 
humanos, y prevención del embarazo. Implementado en el CECIT #86 del 
municipio de Chihuahua, logrando impactar a 96 jóvenes, 49 mujeres y 47 
hombres. 

Acción 6: Investigación que visibilice la problemática, especialmente 
relacionada con el respeto de los derechos sexuales y reproductivos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes en la entidad federativa, con la finalidad que se 
transversalice la perspectiva de género en las políticas públicas de la 
entidad” 
Se realizó una investigación por parte de una consultoría externa del Instituto 
Chihuahuense de las Mujeres dirigida a madres y padres con hijos de 10 a 19 
años, de los diferentes niveles educativos y socioeconómicos para ser 
representativos de la mezcla social en Chihuahua y Ciudad Juárez. 

4.3 Componente 3: Oportunidades laborales apropiadas para la edad y 

acordes a las capacidades. 

Acción 1: Bolsa de Trabajo,  por parte de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social (STPS) se realizó la capacitación en la práctica laboral, dirigido a jóvenes 
buscadores de empleo en edades de 16 a 29 años, ayudándoles a desarrollar sus 
competencias laborales, capacitándoles dentro de la empresa. Capacitación 
mensual, aproximadamente 3 por mes, con un total de 1388 hombres y 1044 
mujeres.  

Acción 2:, La STPS cuenta con un Portal de Empleo, en donde  las personas que 
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principalmente usan esta aplicación son jóvenes buscadores de empleo. Existen 
capacitaciones virtuales que apoyan para que obtengan y desarrollen 
conocimientos y habilidades de manera gratuita, logrando así tener mayor 
oportunidad de colocación o crecimiento laboral.  
 
Rango de Edad: 18 a 29 años 
Atendidos/as: 4319 Hombres y 4369 Mujeres 

Acción 3: La STPS cuenta con el programa Abriendo Espacios en donde se 
proporciona atención personalizada para determinar si la persona que busca 
trabajo requiere información u orientación para la vinculación laboral, o bien si 
debe canalizarse a capacitación o a acciones de ocupación por cuenta propia. 
Dicho programa tiene enlaces con otras organizaciones que buscan capacitar para 
el trabajo a las personas con discapacidad, y así aumentar sus posibilidades de 
colación 
 
El rango de edad para que el programa ofrece los servicios son de 17 a 29 años y 
fueron atendidas/os en el 2018 19 hombres y 13 Mujeres. 

Acción 4: Promoempleo y Profesionalízate. 
El área de emprendimiento y empleo del Instituto Chihuahuense de la Juventud 
(ICHIJUV), realizó promoempleo cerca de ti: Actividades relacionadas con bolsa 
de trabajo, charlas, talleres, mesas de trabajo enfocadas a mejorar y agilizar el 
proceso de contratación para las y  los jóvenes. Vigente durante junio y julio, 
septiembre a octubre 2018. 
 
Asimismo, se tiene la acción de profesionalízate: Brinda a las y los jóvenes que 
solo cuentan con estudios básicos, medio superior (completos o truncos) 
conocimientos y habilidades para que tengan acceso a un mejor empleo. Vigente 
durante junio y de septiembre a noviembre 2018.  
 

4.4 Componente 4: Entorno Habilitante  

Acción 1: Profesionalización y sensibilización dirigido a personal de salud; el 
7 de junio de 2018 en la Secretaría de Salud, la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA 
llevó a cabo una capacitación sobre salud sexual integral desde un enfoque de 
derechos de NNA. Con el objetivo de que se brinde una mejor atención a las y los 
adolescentes que acuden a los centros de salud. Se contó con la participación de 
23 funcionarios/as públicos, 15 mujeres y 13 hombres, de la jurisdicción No. 1 del 
Estado. 

Acción 2: Firma de convenio con UNICEF – El 5 de junio de 2018 se realizó la 
firma de convenio entre el Gobierno del Estado y UNICEF, con el objetivo de 
diseñar e implementar políticas públicas para garantizar los derechos de la 
infancia y adolescencia. 
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Acción 3: Creación de la página de Facebook “GEPEA Chihuahua”. La 
coordinación de Comunicación Social en conjunto con el Instituto Chihuahuense 
de las Mujeres, en su carácter de Secretaría Técnica, puso en marcha la creación 
de la página de Facebook “GEPEA Chihuahua”, en junio de 2018, con el objetivo 
de informar a la población en general, las acciones que desarrolla el GEPEA en el 
Estado, así como la aclaración de dudas que se presenten al respecto, 
canalizándolas a las dependencias de gobierno que sean competentes para dar 
respuesta.  

Acción 4: Foro de salud sexual y reproductiva: 
El Instituto Chihuahuense de la Juventud realizó un Foro de salud sexual y 
reproductiva en donde se generaron espacios de diálogo entre jóvenes, sobre 
temas de derechos sexuales y reproductivos, ITS y embarazo adolescente.  
 
En el mes de septiembre 2018 en el municipio de Bocoyna- población indígena, en 
diciembre 2018  en Chihuahua- población con discapacidad. Los resultados que 
se obtuvieron de los Foros fueron sensibilizar y otorgar a las y los jóvenes en el 
tema además de recabar información sobre las causas y problemas a los que se 
enfrentan.  

Acción 5: Campaña “Conoce, Decide y Vive tus Derechos Sexuales”; La 
Secretaría de Salud, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos (CEDH) y el 
Instituto Chihuahuense de la Juventud, crearon la campaña digital basada en la 
“Cartilla de Derechos Sexuales de Adolescentes y Jóvenes, a través de la difusión 
en redes sociales de los 14 derechos, así como la promoción de los Servicios 
Amigables de Secretaría de Salud. Con el objetivo de que la población 
adolescente y joven conozca sus derechos sexuales y reproductivos, al ser una 
campaña digital que se trabajó únicamente por las cuentas de Facebook y Twitter 
de las diferentes dependencias de gobierno del estado, se desconoce la totalidad 
de las y los jóvenes beneficiados. 

Acción 6: Apoyo a convocatorias líderes juveniles: por parte del ICHIJUV  
incentiva la participación de las juventudes, el cual tiene como objetivo el 
fortalecer y fomentar el empoderamiento de las y los jóvenes. Vigente en octubre 
2018. 

Acción 7: Taller “cocina para enmascarados”, la Secretaría de Cultura realizó el 
taller bajo los temas de las nuevas masculinidades, actividades de cuidado y 
derechos humanos, con el objetivo de sensibilizar y analizar las masculinidades de 
las y los jóvenes en el marco de la perspectiva de género y derechos humanos. 

Acción 8: Capacitación, SEECH desarrolló una capacitación a 40 asesores de 
secundarias técnicas, en el municipio de Chihuahua, sobre prevención y atención 
del embarazo en adolescente, derechos humanos y violencia de género, en donde 
se beneficiaron indirectamente, 20 Secundarias técnicas de la Ciudad, con el 
objetivo de visibilizar la problemática y poder identificarla en las escuelas 
secundarias a efecto de implementar acciones en pro de la prevención del 
embarazo en adolescentes. 

Acción 9: Taller teatralízate dirigido a las y los adolescentes dentro del marco del 
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GEPEA, en el cual se  vinculan con las y los promotores adolescentes en 
derechos sexuales y reproductivos, con el objetivo de que conozcan sus derechos 
sexuales y reproductivos. Esta actividad la realizó la Secretaría de Cultura.  

Acción 10: La incorporación  de los hombres en la prevención del embarazo 
en Adolescentes desde la perspectiva de género, por medio del ICHMUJERES 
se realizaron talleres para el grupo operativo GEPEA de Chihuahua y ciudad 
Juárez contando en la ciudad capital con 17 personas beneficiadas y 48 en 
Juárez. Los talleres tuvieron como finalidad sensibilizar, adquirir  información e 
identificar  estrategias y acciones concretas para lograr la inclusión de los 
hombres en la prevención del embarazo adolescente. Los principales objetivos:  
1. Analizar las masculinidades de los jóvenes en el marco de las perspectivas 
de género, derechos humanos y educación integral de la sexualidad. 
2. La inclusión del varón para prevenir el embarazo adolescente para el logro 
de la estrategia Nacional. 

Acción 11: El ICHMUJERES elaboró Campaña de prevención del embarazo en 
adolescentes, esto a  través de la difusión de  imágenes gráficas en 
espectaculares y redes sociales con lemas como: “respeta tu tiempo”, “construye 
tu mundo antes de construir el de alguien más”, “las niñas no deberían tener 
niñ@s” y “los niños no deberían tener niñ@s”, el GEPEA busca crear conciencia 
en las y los adolescentes. 
Posteriormente, se realizó una Intervención artística e informativa para las y los 
estudiantes del CONALEP 2, en la que se repartió información importante sobre 
prevención de embarazo en adolescentes y kits con artículos promocionales de la 
campaña. 

Acción 12: Encuentro Internacional: Alternativas exitosas frente a las 
adolescencias, la Secretaría Ejecutiva del  SIPINNA desarrolló el 21 de 
noviembre de 2018, un foro en donde se presentaron diversas ponencias sobre 
materias que representan algunas de las problemáticas más sentidas de la 
población adolescente, como la violencia, relaciones familiares, educación y el uso 
de redes sociales, al evento asistieron 200 personas, contando con un total de 60 
planteles educativos del municipio de Chihuahua y Cuauhtémoc. 

Acción 13: Por medio del ICHMUJERES se contrató a una persona especializada, 
quien asesora al grupo operativo GEPEA en la planeación e implementación de 
actividades, asimismo fue guía del  Foro sobre buenas prácticas en la 
prevención del embarazo en adolescentes, evento en el cual las distintas 
dependencias integrantes del GEPEA compartieron al grupo las buenas prácticas 
y/o acciones que han obtenido un buen resultado en pro de la prevención del 
embarazo en adolescentes, siendo las siguientes:  

1. Servicio Amigable para adolescentes presente en el espacio escolar. 
2. Foro de participación sobre salud sexual y reproductiva en adolescentes. 
3. Programa Estatal de educación para la prevención del SIDA (PEEPSIDA). 
4. Plática interactiva, “Plan de vida, mi decisión”. 
5. El acompañamiento psicosocial en la atención y prevención del embarazo 

en adolescentes. 
6. Mi derecho a la salud sexual y reproductiva, una decisión informada. 
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El foro se organizó en dos fases: el conocimiento sobre las buenas prácticas para 
la prevención del embarazo en adolescentes y la construcción de una ruta crítica a 
partir de la identificación de esas buenas prácticas estatales en el tema de 
embarazo adolescentes.  

Acción 14: Se llevó a cabo por parte de la colaboración de la Secretaría de 
Cultura, Mukira e ICHMUJERES la obra de teatro Karaoke para el fin del 
mundo, la cual fue dirigida a las y los adolescentes, relata la situación de tres 
adolescentes para contar las preocupaciones que les aquejan y que retratan con 
humor algunas de las situaciones que muchas jóvenes experimentan en carne 
propia en esa etapa de su vida, desde sus inseguridades, sus miedos e 
inquietudes, hasta las más difíciles decisiones respecto a las complejas 
circunstancias que las rodean, como el amor (propio y hacia los demás), las 
aspiraciones, el sexo y el embarazo. 
Esta obra se presentó en los municipios de Delicias la cual obtuvo 150 asistentes; 
Chihuahua con 280 asistentes y Cuauhtémoc con 200 asistentes.  

4.5 Componente 5: Servicios de salud amigables, resolutivos, inclusivos y 

versátiles 

Acción 1: Durante el mes de julio de 2018, la Secretaría de Salud, proporcionó 
Capacitación a Servicios Amigables a personal de los Servicios Amigables en 
Nuevo Casas Grandes (12 mujeres), Janos (5 mujeres y 4 hombres) y 
Buenaventura (6 hombres y 5 mujeres), así como a 22 personas de primer nivel 
de salud, en los siguientes temas: “Modelo de Atención Integral en Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes”, “Derechos Sexuales de Adolescentes y 
Jóvenes” y la Norma Oficial Mexicana 047. Con el objetivo de que el personal 
realice una atención integral en derechos humanos de las y los adolescentes. 

4.6 Componente 6: Prevención y atención de la violencia sexual contra NNA 

Acción 1: Taller prevención del abuso sexual infantil: Durante el 2018 la 
Secretaría de Desarrollo Social brindó por medio de talleres herramientas a niños 
y niñas de edad de preescolar para reconocer prácticas de abuso. Esto con el 
objetivo de identificar las prácticas de abuso además de que los talleres favorecen 
la identificación de adultos significativos a los que puedan acudir para pedir ayuda 
y protección.  

Acción 2: La Secretaría de Desarrollo Social realizó el Taller Amores Chidos, con 
el objetivo de acompañar a las y los jóvenes en el proceso de evaluar críticamente 
las formas de relación entre pares, la promoción de la cultura de paz y la 
resolución no violenta de conflictos, así como, la promoción de formas no 
estereotípicas de relacionarse. En total se realizaron 15 talleres, con la 
participación de 330 jóvenes (209 mujeres y 121 hombres) 

Acción 3: Se llevaron a cabo por parte de la Fiscalía General del Estado Pláticas 
de prevención en los temas de: abuso sexual infantil, violencia sexual, violencia 
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familiar, violencia contra las mujeres, violencia en el noviazgo, trata de personas, 
protocolo Alba, asertividad bajo la perspectiva de género, delitos cibernéticos, 
denuncia anónimo, prevención de acoso escolar, alcohol ¿cuánto sabes?. 
 
Atendidos: 2005 hombres y 1579 mujeres.  

Acción 4: La FGE, brindó atención médica, según la NOM 046; capacitación y 
orientación en violencia de género; información de salud sexual y reproductiva y 
métodos anticonceptivos. Sin embargo no se obtuvo los datos de la población 
beneficiada en tiempo y forma.  

 

 

Conclusiones 

Como se puede observar desde la instalación del GEPEA en la entidad, la 

Secretaría Técnica se ha dado la tarea de impulsar el trabajo interinstitucional de 

operativo y de planeación, del cual se obtuvo como producto el Programa Especial 

para la Prevención del Embarazo en Adolescentes Chihuahua (PEPEACH) 2018-

2021, mismo que fue aprobado formalmente el 4 de julio del 2018 por las y los 

titulares de cada dependencia integrante. El PEPEACH se conforma de una 

estructura programática, en la cual cuenta con objetivos, estrategias y líneas de 

acción alineadas a los componentes de la ENAPEA y  en base a esta estructura las 

instituciones han realizado actividades durante el año 2018. 

 

En el año 2018 se realizaron alrededor de 29 acciones, las cuales abonan a los 

distintos componentes de la ENAPEA, sin embargo se observa que en los 

componentes uno y cinco que corresponden a la educación inclusiva, integral y 

flexible, así como a los servicios de salud amigables, resolutivos, incluyentes y 

versátiles, se encuentran áreas de oportunidad a efecto de continuar impulsando el 

trabajo en dichos temas. Asimismo a partir de la realización  de un Foro de buenas 

prácticas dentro del marco de GEPEA, se priorizaron proyectos especiales que 

atienden a las necesidades de la entidad y los cuales serán implementados en el 

2019.   

 

Asimismo, es importante resaltar el trabajo realizado en torno a la instalación de los 

Grupos Municipales para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (GMPEA), 

que es uno de los proyectos especiales, así como una de las líneas de acción del 

PEPEACH. De esta manera, la Secretaría Técnica se ha dado la tarea de impulsar 

la conformación de dichos grupos a través de la firma de un acta de instalación, 

iniciando con el proceso principalmente con los 9 municipios prioritarios.  
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El 20 de junio del 2018, se conformó el subgrupo de ciudad Juárez por ser uno de 

los municipios prioritarios, al cual se asesoró y se acompañó a las dependencias 

homólogas de Gobierno del Estado, a efecto de iniciar un trabajo interinstitucional 

en el tema, asimismo se llevó a cabo una capacitación sobre las nuevas 

masculinidades para la prevención del embarazo en adolescentes, posteriormente  

se tuvieron reuniones para impulsar el GMPEA, con las autoridades del municipio, 

como resultado de estas reuniones, se acordó que en el 2019 se impulsará su 

creación. 

 

 

El 27 de marzo se instaló formalmente el GMPEA del municipio de Nuevo Casas 

Grandes, en donde se otorgó asesoramiento  y acompañamiento a todo el Grupo 

Operativo; así mismo, el 4 de abril se realizó una  reunión de asesoramiento con el 

grupo del municipio de Guachochi a efecto de que en días posteriores se instale 

formalmente. Finalmente, otro de los municipios que se suma a la instalación del 

GEMPEA, es el municipio de Villa López, realizando la instalación formal en mayo 

del año en curso. 

 

Por otro lado, en el mes de abril se llevó a cabo una reunión de asesoramiento y 

acompañamiento al Comité de Prevención de Guachochi, instando a las 

dependencias para la conformación del GMPEA, principalmente por ser considerado 

municipio prioritario, el acuerdo de la reunión fue formalizar su creación a la 

brevedad posible. 

 

 

Retos y ventanas de oportunidad 

 

1. Formalizar un Subgrupo (red interna) con personal directivo de la Secretaría 

de Educación, al cual el GEPEA estará asesorando constantemente para 

fortalecer la coordinación interinstitucional. 

2. Se están trabajando paralelamente las 18 estrategias del PEPEACH, no 

obstante el Grupo operativo acordó operar siete proyectos específicos en 

2019: 

● Atención integral a Adolescentes Madres y/o embarazadas de 15 años 

o menores. 

● Intervención coordinada en escuelas primarias y secundarias para la 

educación integral en sexualidad y prevención y atención de la 

violencia contra niñas, niños y adolescentes. 

● Intervención coordinada en centros comunitarios para la educación 

integral en sexualidad y prevención y atención de la violencia contra 

niñas, niños y adolescentes. 

● Prevención de embarazos subsiguientes en madres adolescentes 

(grupo de 15 a 19 años). 
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● Creación y operación de Grupos municipales para la prevención del 

embarazo en adolescentes. 

● Prevención del embarazo en población indígena en asentamientos 

citadinos (Chihuahua y Cd. Juárez). 

● Campaña de prevención de la violencia sexual en niñas, niños y 

adolescentes. 

 

3. En cuanto a la coordinación interinstitucional se realizarán dos reuniones 

semestrales con las personas titulares del GEPEA y reuniones bimensuales con 

el personal operativo. 

 

4. En lo que concierne al monitoreo y seguimiento, se diseñará e implementará 

el Sistema Integral de Información del Programa Especial para la Prevención del 

Embarazo en Adolescentes. 

 

5. Por último, también se trabajará en la integración y publicación en el 

presupuesto de egresos del anexo transversal de los recursos destinados en 

adolescentes, el cual visibilizará las acciones y recursos programados por cada 

dependencia para el tema que nos ocupa. 

 

6. Integración de Organizaciones de la Sociedad Civil y Grupos de adolescentes 

y jóvenes, en la participación activa del GEPEA. 

 

 

Coordinación Interinstitucional  

 

La coordinación que existe entre las diferentes dependencias que integran el 

GEPEA Chihuahua, ha sido fructífera en virtud de que se han realizado múltiples 

reuniones a efecto de impulsar dicha coordinación y llevar a cabo diversas 

actividades, entre ellas capacitaciones, mesas de trabajo y proyectos,  lo cual se 

desprende de lo siguiente: 

  

16 de Marzo del 2018 – Capacitación 

Capacitación al grupo operativo GEPEA por parte de la Fiscalía General del 

Estado a través de la Fiscalía Especializada en Atención a Mujeres Víctimas del 

Delito por Razones de Género en el tema de violencia sexual en los temas del 

número de emergencia 911, denuncia anónima 089 y en delitos sexuales con 

perspectiva de género. 
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04 de Mayo del 2018 - Presentación del Programa Especial para la Prevención 

del Embarazo en Adolescentes 

Se presentó el programa especial para la prevención del embarazo en 

adolescentes a las y los integrantes del grupo operativo GEPEA, en virtud de que 

se realizaron algunas modificaciones, obteniendo un programa más 

contextualizado al estado de Chihuahua. 

9 de Mayo al 7 de Junio del 2018 – Reuniones extraordinarias 

Se realizaron dieciséis reuniones con las distintas dependencias que integran el 

GEPEA, las cuales estuvieron organizados por la Secretaría Técnica, en las 

instalaciones del ICHMUJERES en el periodo del 9  de mayo al 7  de Junio del 

2018. Esto con el motivo de recabar las acciones y/o actividades que realizan 

cada institución en la temática. 

  

20 de Junio del 2018- Conformación del Subgrupo GEPEA Juárez 

Reunión que estuvo a cargo de Víctor Manuel Quintana Silveyra Coordinador de 

GEPEA y la Lic. Emma Saldaña Lobera Secretaria Técnica GEPEA, se tuvo 

asistencia de distintos subsecretarios y subsecretarias de ciudad Juárez, en donde 

se les presentó el programa especial y al finalizar se les tomó protesta para 

conformar GEPEA Juárez. 

4 de Julio del 2018 – Segunda reunión con Titulares GEPEA (aprobación 

programa especial) 

Se llevó a cabo la segunda reunión con titulares de las distintas dependencias que 

conforman el GEPEA Chihuahua, se les presentó el programa especial y se votó a 

favor de la aprobación del mismo, el cual fue publicado posteriormente en el 

periódico oficial el día 14 de julio del 2018. 

20 de Agosto del 2018 – Sexta reunión ordinaria del Grupo Operativo GEPEA 

Se llevó a cabo la presentación de la estructura programática del Programa 

Especial, en el cual se identificaron las líneas de acción trabajadas por cada una 

de las dependencias. 

Reuniones realizadas en el mes de Septiembre 2018: 

4 y 5 – Reuniones de orientación y asesoría en el tema de planeación 

presupuestal GEPEA, toda vez que la Secretaría de Hacienda aprobó para el 

presupuesto de egresos 2019 una matriz concentradora de la acciones dirigidas a 

las y los adolescentes. 

12 al 14 - Encuentro Nacional de GEPEAS en la ciudad de México con la 

Secretaría Coordinadora y Técnica. 

14 – Capacitación al grupo operativo por parte de la Comisión Estatal para los 

Pueblos Indígenas (COEPI) en el tema de pertinencia cultural en derechos de las 

mujeres de pueblos indígenas en la atención y prevención del embarazo en 

adolescentes.  
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Reuniones realizadas en el mes de Octubre 2018: 

16 al 19 - Taller con el tema de la Incorporación de los Hombres en el tema de la 

prevención del embarazo en adolescentes, en Chihuahua y ciudad Juárez. 

Reuniones realizadas en el mes de Noviembre 2018: 

- El día 15 de noviembre se llevó a cabo el Foro que identifique las buenas 

prácticas estatales en la prevención del embarazo en adolescentes del GEPEA 

Chihuahua. 

- El día 29 de noviembre fue la primera reunión del proyecto específico “Grupos 

Municipales para la Prevención del Embarazo en Adolescentes”, el cual fue uno 

de los acuerdos establecidos en el Foro de buenas prácticas.                                                                           

  

Reuniones en el mes de Diciembre 2018: 

-El día 7 de diciembre se llevó a cabo la reunión de avances de los proyectos 

especiales, resultado del foro de buenas prácticas. 

- Los días 11 y 12 de diciembre se llevaron a cabo reuniones de GEPEA en ciudad 

Juárez, a efecto de impulsar la instalación del grupo GEPEA municipal. 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 


